
Con el apoyo de:Elaborado por:

Guía de la nueva 
Ley Orgánica de 
Transparencia y 
Acceso a la Información 
Pública (LOTAIP 2.0)
PARA CIUDADANÍA

F U N D A C I O N  P A N A M E R I C A N A  P A R A  E L  D E S A R R O L L O
PADF

´



Guía de la nueva Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LOTAIP 2.0)

Editores
Fundación de Ayuda por Internet (Fundapi)
Defensoría del Pueblo del Ecuador 

Textos
Fernando Astudillo
Eduardo Béjar 

Revisión
Guido Moncayo
Ruth Llumipanta 
Edith Ortega

Fecha de edición
Julio 2023

Diseño
Andrea Romero

Portada

Lenguaje Claro 

Licencia 

¿A quién va dirigida esta guía?
Va dirigida a la ciudadanía del Ecuador interesada en ejercer y estudiar los temas de transparencia pública, y también en generar 

¿Qué se pretende con esta guía?
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¿Qué es la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LOTAIP 2.0) 
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1 Introducción y contexto: 

necesario para fortalecer la democracia

del poder público, de las 

que camina unido a la obligación de 
-

el ejercicio de sus funciones. Es esa 

-

con el dinero público. 

-
les, demandaban un cambio de la 

en mayo del 2004, cuando se 

Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública (LOTAIP)

-

de ese 2004.

-

que la abundancia  de información y 
-

norma.

de febrero de 2023, con su publica-
.

-

-

-

-
-

-

Orgánica de Transparencia y Acceso 

-

�

1 Biblioteca Defensoría del Pueblo.
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•

•
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-

•

•

-
-
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-

-

-

de los fondos públicos.

Con el periodismo, por ejemplo, y 

-
ción del poder y dinero público 

equilibrio imaginario, esa media-
-

responsable y apegado a las reglas 
de siempre del periodismo riguro-

-

-

generadora de información falsa 

-
-

funcionarias públicas. Hay un 

   

que se hace con los fondos públi-

información pública.

-

-
-

acceso a la información pública, 

-

-
-

nes públicas. 

La LOTAIP 2.0 es una herramienta disponible 
para que la ciudadanía ejerza sus derechos e 

ecuatorianas de conseguir un círculo virtuoso 

del Ecuador.

“ 

”
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2  

públicas. También puede hacerlo 

manejen fondos públicos .

-
rio para las personas funcionarias, 

-
-

cambios en relación con la primera 

-

por 
las personas funcionarias públicas y 

-
nes de lo considerado público.

3 Ver el artículo  de la LOTAIP 2.0

de la LOTAIP 2.0

de la LOTAIP 2.0 

2.1 ¿Qué es la Ley Orgánica de 
Transparencia y Acceso a la 

ciudadanía? 

2.2 ¿Cómo puedo hacer uso 
de la LOTAIP?

por cualquier persona de la ciuda-
-

-

cualquier grupo de personas, 
comunidad, pueblo o nacionalidad.

-
-

a información pública. 

Luego de un requerimiento 
, las perso-

2.3 ¿Quiénes deben cumplir 
con la LOTAIP 2.0? 

-

• Todos los organismos y depen-
dencias que conforman el 

• Las empresas públicas.

•

rurales, los concejos municipa-
-

los consejos regionales.

• -
cas, incluidas las de derecho 

-

públicos.

• Las corporaciones, fundaciones 
y organismos no gubernamen-

•

educación.

• .

-



-
mación pública. Tiene la responsabi-
lidad de promocionar la LOTAIP 2.0 y 

 

• -

-

información pública cuando un 
pedido de información haya 

-
dido, se considere que la infor-

falsa.

•
-

general como para personal del 

-
soría del Pueblo en la LOTAIP 
y cómo puedo pedir su 
asistencia? 

•

hayan incumplido la Ley, lo que 

sanciones . 

-

-
-
 

-
gación más cercana.

-
cos puedo acceder luego de 
que sean publicados por las 

deben cumplir con la difusión 

que dispongan, siempre que sean 
de fácil acceso y comprensión. 

-
-

les que  deben publicar infor-
mación adicional y de carac-

•
funcional, base legal que 
la rige, regulaciones y  

-

•
organismo, dependencia 

-
nal y su cargo.

• -
nal del organismo, inclu-

adicional.

• Personas funcionarias 

6 Ver artículos 12 y 13 de la LOTAIP 2.0 



•

•
-

asignado a cada área, programa 

-

-

•
-
-

anuales.

• -
llada sobre los procesos 

-
les, de adjudicación y liquida-

obras, adquisición de bienes, 
-

incluidos concesiones, permi-
-
-

•

• Planes y programas de la 

•

con los que se pagarán esos 

-

-
bres del deudor, acreedor 

fondos con los que se cancelará 
la obligación, desembolsos 

• Mecanismos de rendición de 

indicadores de desempeño.

•

•
-

nica de las personas responsa-
bles del acceso de información 
pública del organismo, depen-

•

del organismo, dependencia 

• -

el número de resolución, la 
-

•

-
-
-
-
-

-
-

• -

-

•

ocasión del ejercicio de sus 
funciones.

• -
cio público incorporadas en 

en la legislación nacional, como 
el caso de las personas con 

los pueblos y nacionalidades 
. 

  Ver artículo 19 de la LOTAIP 2.0 
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-

-

por cualquier persona, en cualquier 

-
ción de cualquier ciudadano en 

su fácil acceso, uso, difusión y redis-

-
-

-

2.6 ¿Qué son datos abiertos y 
por qué son importantes?

-
tada?

Todo pedido de acceso a la informa-
ción pública debe ser respondido 

que puede prorrogarse por cinco 
-

.

 Ver artículo   

Para que un dato se 
considere Dato Abierto
se debe cumplir con las 

básicas:

1.  Estar disponible en línea para ser consultado y descarga-
do de forma gratuita.

2. Estar publicado en un formato de archivo abierto, es decir 
de preferencia archivos separados por comas, también llama-
dos CSV, y acompañado de dos archivos que explican su 
contexto y contenido, llamados metadatos y diccionario de 
datos.

3. Incluir una licencia

limitación, salvo atribuir su fuente.

2.8 ¿Cuándo me pueden 

-

a la LOTAIP. 

•

o seguridad; derecho al honor y 
a la propia imagen.

•

-

•

• Planes y órdenes de defensa 

decisiones. Se crea un escenario 
-
-
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   de operaciones especiales y de 
        
        las  
        

• Información sobre la ubicación 

•

defensa nacional.

• Información que reciban las 
-

-

en ponderación de los dere-

•

planes, operaciones e informes 
-

9 Ver artículo 2.0 

denegación de información y es la 

de acceso a la información pública 

-

Si se niega la información, la ciuda-

-

del Pueblo para requerir que se 
responda con la información solici-

considere que su pedido no ha sido 

Hay dos situaciones claves 
-

ción reservada:

derechos humanos, ninguna 

información.

2. Para que una información 
-

da, las personas  funcionarias 

LOTAIP deberán cumplir 

Defensor del Pueblo y a la 
Asamblea Nacional. Es decir, 

.

•

-

i



-
marme de lo que han hecho 

-

11
11 Ver artículos 11 y 13 de la LOTAIP 2.0

-

-

Si se incumple el pedido ciudadano, 
se da lugar a las sanciones adminis-

-

que puede desencadenar en una 

persona funcionaria responsable.

serán sancionados con la suspen-
-
-
-

ciones, fundaciones y organismos 
-
-

.

enero de cada año, un informe 

acceso a la información. 

cuatro elementos claves:

Información del periodo 
-

de la LOTAIP.

-
des de acceso a la informa-

dado a cada una de ellas. Se 

-

-

incluir la fecha de la resolu-

Asamblea Nacional el informe 

derecho de acceso a la información 
-

mejora .



3 Palabras y conceptos 
transcendentales de la LOTAIP
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-
-
-
-

sin que sea necesario pedido 

responder a los pedidos de acceso a 
la información hechos por la ciuda-

acceso a la información pública.

-
-

car información que surja de espa-
cios de colaboración con la ciuda-

-

-

-

propiciar la generación de conoci-
-

.

cualquier persona, en cualquier 

-
-

-

pueda acceder a información, 

-

comas (CSV)

3.2 Transparencia pasiva

3.3 Transparencia 

3.4 Transparencia 

3.5 Datos abiertos

3.6 Estado abierto

3.7 Formatos abiertos
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4  

-

-

5 Soy una persona con 
 

-

Información Pública. 

-
mación:

1.

2.

3. Descripción precisa de la infor-

4.

. 

13 Ver artículo 32 de la LOTAIP 2.0

la Ley y además la posibilidad de 
hacer pedidos de acceso a informa-

-

¿Cómo solicito información 
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